
Seguimiento de las decisiones y acciones que toman 
AMP de manera individual a través del acompañamiento 
de sus actividades por una superiora jerárquica.

¿Qué es la supervisión?

OBJETIVOS ESPECÍFICOSOBJETIVO GENERAL
Establecer un mecanismo de supervisión y retroali-
mentación que permita a las personas superioras 
jerárquicas llevar a cabo un acompañamiento de la 
actuación de AMP de manera estructurada, estanda-
rizada y periódica para proveer retroalimentación 
correspondiente a su desempeño.

BENEFICIOS 

¿QUÉ ES EL MECANISMO DE SUPERVISIÓN?
Actividades sistematizadas para dar seguimiento a las personas operadoras, 
es decir, comprender las razones que llevan a las personas a tomar las 
decisiones en la atención de casos. 

Proceso continuo, flexible y ajustable de acuerdo con las capacidades y necesidades de la fiscalía. Es aplicable trimestralmente para garantizar un 
seguimiento constante de las decisiones que toman AMP.

El programa Mi Fiscalía tiene como objetivo asistir técnicamente a las fiscalías* de México en el establecimiento de prioridades de 
persecución penal e investigación, así como en el fortalecimiento de sus capacidades de administración pública. Para ello, se desarrolló 
un kit de herramientas de gestión.
Como parte de este kit, se presenta el Mecanismo de Supervisión, el cual permite brindar acompañamiento y retroalimentación a la 
actuación de AMP para la mejora de su desempeño.

Articular las estructuras 
organizacionales y los 
procesos de 
acompañamiento para 
estandarizar la 
supervisión de AMP. 

Supervisar las actividades y 
decisiones de cada AMP 
durante sus funciones a fin 
de identificar las razones 
que dan lugar a ciertos 
escenarios.

Reconocer mejores 
prácticas en las 
decisiones y 
actividades que 
realizan AMP.

CICLO DEL MECANISMO DE SUPERVISIÓN

1 3SELECCIÓN DE PERSONAS 
SUPERVISADAS

Aleatoria, focalizada o mixta

RETROALIMENTACIÓN 

Se dará retroalimentación 
continua e individualizada basada 
en los hallazgos de la supervisión

2 ACTIVIDADES 
DE SUPERVISIÓN

Se supervisará Articulación 
y Resolución 

Brinda retroalimen-
tación individualizada 
a AMP

Facilita la apropiación 
del MoG por los AMP

Identifica necesidades 
individuales e 
institucionales

Define los roles 
de supervisión.

Mejora la atención 
a la ciudadanía y 
personas usuarias

Brinda acompañamiento 
y retroalimentción a la 
actuación de AMP con el 
fin de evaluar la calidad 
de las decisiones.

PERSONA 
SUPERVISORA

Ser superior 
jerárquico de AMP 
supervisados

REQUISITOS:

Contar con las 
habilidades 
necesarias para 
la supervisión

Tener suficiente 
experiencia 
como AMP

Recibe retroalimentación para su desarrollo 
profesional. 

PERSONA SUPERVISADA

ÁMBITOS DE 
SUPERVISIÓN
Con el fin de valorar el 
desempeño de la persona AMP, 
se presentan tres ámbitos de 
supervisión:

3. Mixta: selección de AMP de manera 
aleatoria y de manera focalizada.

1. Focalizada: selección de AMP de 
acuerdo a dos criterios:

• Experiencia en la institución (AMP 
menos experimentados reciben 
mayor supervisión).

• Desempeño en el SEDAMP (AMP con 
desempeño por debajo del resultado 
esperado).

• Organización de los flujos de 
información y los procesos 
para la supervisión.

• Cumplimiento de los 
objetivos individuales para la 
atención de casos comunes.

• En una versión consolidada 
del Mecanismo de 
Supervisión: Apego al 
proceso de atención de 
casos.

ACTIVIDADES DE 
SUPERVISIÓN
• Reunión de seguimiento

• Acompañamiento 

• Revisión de reporte de 
resultados

• Revisión de carpetas con 
enfoque a la resolución 
de casos comunes

• Revisión del proceso 
para derivar los casos 
prioritarios.
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2. Aleatoria: selección aleatoria de 
AMP de acuerdo con las capacidades 
del personal supervisor.
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* Los materiales de trabajo y difusión de Mi Fiscalía utilizan el término "fiscalía" para referirse a las instituciones estatales de procuración de justicia con independencia de su denominación oficial, naturaleza jurídica o estructura orgánica. 
∙ Programa posible gracias al apoyo otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América por conducto de la Oficina Internacional de Asuntos Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley (INL, por sus siglas en inglés).
∙ Su diseño e instrumentación es responsabilidad de Fundación IDEA y Fortis Consultoría y no representa necesariamente la postura del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América.
∙ Cualquier copia, reproducción o distribución sin la autorización previa y expresa está estrictamente prohibida.
∙ En caso de requerir más información o tener alguna duda, puede comunicarse al correo mifiscalia@fundacionidea.org.mx.


